
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2024 - 0075 
 
Acreditada la caución dispuesta en auto de 27 de febrero de 2024 
(archivos 6 y 7), el Despacho decreta: 
 
1.- La inscripción de la demanda respecto del inmueble de matrícula 
236-66656 de la O.R.I.P. de San Martín, Meta, denunciado como de 
propiedad del convocado JAIRO PERDOMO CASTAÑEDA. Ofíciese. 
 
2.- La inscripción de la demanda respecto del inmueble de matrícula 
200-200666 de la O.R.I.P. de Neiva, denunciado como de propiedad del 
convocado JAIRO PERDOMO CASTAÑEDA. Ofíciese. 
 
3.- La inscripción de la demanda respecto del inmueble de matrícula 
166-60623 de la O.R.I.P. de La Mesa, Cundinamarca, denunciado como 
de propiedad del convocado HENRY ALEJANDRO LEÓN LEÓN. 
Ofíciese. 
 
4.- La inscripción de la demanda respecto del inmueble de matrícula 
156-75398 de la O.R.I.P. de Facatativá, denunciado como de propiedad 
del convocado HENRY ALEJANDRO LEÓN LEÓN. Ofíciese. 
 
5.- Se niega el embargo de los derechos litigiosos del enjuiciado JAIRO 
PERDOMO CASTAÑEDA, pues acorde con las pautas del artículo 590 
del C.G.P., en los pleitos de responsabilidad civil -como el del sub-lite- 
la medida procedente es la inscripción de la demanda sobre los 
bienes del encartado, sujetos a registro, aspecto que fue soslayado por 
la señora apoderada de la actora. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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